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REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE CELEBRAN:     
COMPAÑIA AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN 

-M.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ROCCA O ARENA a. a. ERA dí: É£ copias 

A 
En la ciudad de San Francisco de tuito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, viernes 

1130) trece de noviembre del año dos mil nueve, 

ante mi doctor ta
e 

J
l
 

ula Humberto Havas 

Hotario buinto del Cantón Guito, comparece: el 

señor JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE, en calidad 

de gerente general y representante legal de la 

compañia: AUTOPARTES  —ANDINAS —AUTOBIN 2.4. 

E. 9.4. conforme aparece del nombramiento que 

se adíunta como documento habil Ju
nt
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( le
 

tant 1 Le
ra
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

fuito o fuc
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od 

cb
 

4 A Jo
sm
al
 

Z rb
 

to
; pe
p 

E]
 

4 E
 

7
 o
 e]
 

a Le
 2 

in
 

ju
 

b J
o
 al
 

E
A
 

cb
 

e t
n
a
 

Jar
a) 

doy fe y me solicita elevar a escritura pública 

si contenido de la siguiente minuta: "SEMOR 

ROTARIOÓ En el correspondiente 

sirvase incorporar una de reforma 

contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen 

a da celebración de esta escritura, el señor
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JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE, en calidad Ge 
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eral y representante legal de Er
as
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compañia: AUTPOPARTES —ANTIMAS Aa0TODTN S.A. 

E-M.A, conforme aparece del nombramiento que 

e adjunta como documento habilitant 

SEGUNDA .-— ANTECEDENTES: uno .- Mediante 

xj
 

soritura Pública otorgada el treinta de Ma 

de mil novecientos noventa y uno, celebrad A cn 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito Doctor Jorge Martinez Dolberea se 

constituyó la Compañia AUTOPARTES ANDINAS 

BÚTODIN S.A. E.M.A. inscrita en el Regiletro 

Mercantil del Cantón Quito el nueve de Julio de 

mil novecientos poventa y uno, con un capital 

de Diez míllones de sueres (5/.10,000,.000): que 

con fecha veinte Y ocho de Enero de mil 

novecientos noventa Y ocho se realizó el 

aumento de capital mediante escritura otorgada 

por el Poctor Eubén Fspiínosa, Notario Décimo 

Primero del Cantón Guíito, e dinecrita el doce de 

Beceto de mil novecientos noventa y vocho, cuyo 

aumento fue de ochocientos noventa millones de es
 

Ssucrega, quedando el carital social en 

navecientos millones de sucres (3, 

200.000.000): y se Pealisó el cambio de 

Pomicilio a Sangolaui, rantón Rumiñahui, 

medíante escritura otorgada el seíta de octubre 

de wi1l novecientos poventa y ocho, ante la Dra.



  

   NOTARIA Cecilia Rivadeneira, e insoríta el 
QUINTA 

¿ febrero de míl novecientos noventa 

» dos.- La Junta General celebrada el veinte 

3 síete de Julio del dos mil  nuevé 

4 resolución aprobada por unanimidad, ¡auto 

5 señor Juan Xavier Espinosa Claridee» en 

6 de gerente general de la compañia a ¡re 

7 convertibilidad de guecres a dólares del capital 

8 y de las acciones; y reformar los les tatutos. 
| 

9 TERCERA: CONVERTIBILIDAD Y REFORMA DE 
| 

10 ESTATUTOS.- uno.- De acuerdo con la ley para la 
¡ 

4. Transformación Económica del Ecuador, expedida 
| 

. 2. $1 ocho de Marzo del dos mil, y public cada en el 

13 Registro Oficial No. 34 del treoe aé Marzo del 

14 dogs míl, ee establece que el capital y la 
¡ 

1 contabilidad de las empresas ' hay que 

1 expresarlas en dólares de los Estados Unidos de 

1 Norteamérica; y que mediante Resolución Ho. 

18 
00.G.17,.008, de la Super Intendencia de 

19 
Compañias. sobre las normas de aplicación a la 

20 

w Ley de Compañias, introducidas en la Ley para 

22 la Transformación Econémica del Ecuador, 

23 estableció la obligatoriedad de realizar la 

24 franseformación de los valores de logs capitales 

25 v de las acciones de sueres a délares; dos.- La 

26 Junta General de accionistas celebrada el 

tu
 237 Veinte y siete de Julio del dos míl nueve 

28 regolvió por unanimidad, la convertibilidad
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del capital social de Ja compañía. Asi como de 

sus acciones; es decir; de NOVECIENTOS 

MILLONES PE RUCRES (sf. 00.000,000) 4 TREINTA 

Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS TE 

NORTEAMERICA (22.35.0082. 00). Quedando el cuadro 

de capital y acciones de acuerdo como consta 

en sel Acta, ouyo documento se adjunta como 

habilitante. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- e 

reforman los estatutos en eu artículo auinto, 

2l míesmo Jaque dirá: ARTICULO GUINTO.- CAFITAL 

SOCIAL: El capital social es de treinta y sele 

míl délares, dívido en treinta y seis mil 

acciones ordínarias y nominativas de un dólar 

| 
cada una, numeradas del cero cero tero cero uno 

al treinta y seís mil; cada acción dará derecho 

a un voto en la junta general de accionistas. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de eetílo para la perfecta 

validez Y pleno efecto de Ta presente Iii 

escritura.” firmado?  Uoetor Patricio Vega 

tiíllon, Abogado con matrícula número tres mil 

ciento setenta y cuatro del Cole Po a a “h i du
 

Abogados de Pichincha. Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor lesal.- Para su atorgamientao 3e 

observaron tftodoa los preceptos legales del 

caso.- Y leida que le fue intesramente la 

rresente por mí el Notario, al compareciente,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA 
AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. E.M.A. 

En Sangolquí, a veimte y siete días de Julio del dos mil nueve, a las dieciocho horas, en las 
oficinas de la empresa, ubicadas en Sangolqui Km 2 de la via a Amaguaña, con la 
comparecencia del señor Juan Xavier Espinosa Claridge, que representa el setenta y dos 

punto cinco por ciento por ciento (72.5%), la sra. Karen Espinosa Claridge que representa 
el (21.5%), por lo que se encuentra reunido el 94% del capital social. 
Se instala la sesión para el siguiente punto del orden del día: 

ORDEN DEL DIA.- 

1.- Convertibilidad de sucres a dólares del capital y del valor de las acciones de la empresa 
y Reforma de Estatuto Social. 

Asume la Presidencia de la sesión el Ing. Javier Espinosa Terán y actúa como secretario el 
Gerente General señor Juan Espinosa Claridge. ] 

Toma la palabra el Ing. Javier Espinosa Terán y manifiesta que de acuerdo con la Ley para 
la Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2.000, y publicada 
en el Registro Oficial No. 34 del 13 de Marzo del 2.000; en la cual establece entre otras 

cosas que el capital y la contabilidad de las empresas hay que expresarlas en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. Y, que por ello la Super Intedencia de Compañías, dictó 
la Resolución No. 00.Q.1J.008, sobre: Normas de Aplicación de las Reformas a la Ley de 

Compañias, introducidas en la ley para la Transformación Económica del Ecuador; en la 

cual se establece la obligatoriedad de realizar la transformación de los valores de los 

capitales y de las acciones de sucres a dólares; es por ello que estamos obligados a realizar 

dicha convertibilidad para estar acorde con la ley y las normas expresas, sobre esta materia, 
que hasta la presente fecha no se ha realizado. 

Se pone en conocimiento a los presentes, la misma que es aprobada por unanimidad y por 
en de se tiene que reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social es de TREINTA Y SEIS 
MIL DOLARES ($.36.000), divido en treinta y seis mil acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una , numeradas del cero cero cero cero uno al treinta y seis mil. Cada 
acción dará derecho a un voto en la junta general de accionistas. 

El cuadro de capital y acciones queda conformado de la siguiente manera:



  

ACIONISTAS CAPITAL SUSCRITO No. DE ACCIONES PORCENTA 

004 
Ye 

     

  

Y PAGADO 

Juan Espinosa C. $. 26.100 26.100 72.5% 
Karen espinosa C. $. 7.740 7.740 
Jet Filter , $ 2.160 2.160 

TOTAL $. 36.000 36.000 | 

Sometida a votación esta reforma de estatutos; 

unanimidad. 

  

todos los asistentes aceptan por 

La junta autoriza al señor gerente general, para que suscriba la respectiva eseritura pública 
de reforma de estatutos y realice los trámites de ley hasta su perfeccionamiento 

Sin existir más puntos que tratar se da un receso de diez minutos pata la elaboración del 
Acta de la presente reunión.- Reinstalada la sesión se da lectura del Acta a los presentes 
quienes se ratifican en su contenido, y proceden a firmarla; y siendo las diecinueve horas se 
levanta la sesión. Firmado por el Ing. Javier Espinosa Terán.- Presidente.- y, por el señor 
Juan Espinosa Claridge gerente y secretario de la Junta, y Karen: Espinosa Claridge, 
accionista. 

Firman los asistentes 

Ing. Javier Espinosa Terán 
PRESIDENTE 
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NOMBRAMIENTO 

Sr. 

JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE. 

Ciudad.- 

Fecha de otorgamiento: 17 de Agosto del 2.008. 

Estimado Sr. Espinosa.- 

El Directorio de la empresa "AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. E.M.A." 

En reunión del Directorio de la Compañia "AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. 
E.M.A.”, en resolución tomada el día 17 de Agosto del 2.008 tubo el acierto de reeJegirle 
como GERENTE GENERAL, para un periodo de dos años, a contarse desde la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía. 
Las facultades que a usted le corresponde desempeñar, son las previstas, en la Ley, y en las 

Escrituras de Constitución de la Compañía; constituida el 30 de Mayo de 1.991; y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 9 de, Julio de 1.991. 

El Diregforio d resa, autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento.    

Dr/Patricio Vega Dilton 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de gerente general de "AUTOPARTES 
ANDINAS AUTODIN S.A. E.M.A.". 

Quito a 17 de Agosto del 2.008. 

  

RAZON: Certifico que el Sr. JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE., acepto el 

nombramiento     
Quito a 17 de Agosto del 2.008.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI POtaria 
4 Razón de Inscripción EOS 
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Con esta fecha qued: 'nscrito el presente nombramiento de GERENTE 

GENERAL en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3298     
BUxia q 

jueves, 21 de agosto r'el 2008, $ .48:58 
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Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM; Mediante Resolución número SCIIDICPTE.O.09.005403 

dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente 5 

E 

de Compañias de Quito, el24 de diciembre del 2009, 

se resuelve aprobar la conversión de sucres a dólares y la 

reforma de estatutos de AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A 

E.MAÁ., de cuyo particular tome nota al margen de la escritura de 

reforma de estatutos de la indicada compañía celebrada ante mi 

Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, el 13 de 

noviembre del 2008.- Quito, a cuatro de enero del año dos mil 

die PJ
 

   
ar Lo. a 1 o TAS Dávi la O Esucidar.
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hy NUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJCPTE.Q.09.08BE”” 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
Quito, el 13 de Noviembre de 2009, que contiene la conversión de sucres a dólares 
y reforma de estatutos de AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN: 8. A. E.M.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante Memorando No. 1384 de 24 de Diciembre de 2009, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, : cs 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares y la reforma de 

estatutos de AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. E.M.A., en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el cantón 

Rumiñahui. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Vigésimo Séptimo del 
cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 

Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito, tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quitoy=24- 

de diciembre-de 2009. 

  

     
rcelo Íéaza Ponce 

INTEND PAÑIAS DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura de, REFORMA DE ESTATUTOS DE la 
compañía AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN SA, otorgada el trece de noviembre de 
dos mil nueve, ante el Notario Quinto del cantón Quito, y la presente resolución de 
la Superintendencia de Compañías de Quito No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005408 de 
fecha veinticuatro de diciembre de dos mil nueve, en el REGISTRO MERCANTIL, 

tomo 1, repertorio(s)- 384 

Lunes, 1 de febrero del 2010, 16:33:29 
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RUMIÑAHUI o 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de, REFORMA DE ESTATUTOS 
DE la compañía AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN SA, otorgada el trece de 
noviembre de dos mil nueve, ante el Notario Quinto del cantón Quito, y la 
resolución de Ja Superintendencia de Compañías de Quito No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005408 de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil nueve, en 
el REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)- 384     

   
Lunes, 1 de febrero del 2010, 16:33:29 
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RESPONSABLE..- 
ALVARO MENA


